RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002795, Ent. N° 7159/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública 02/2012 para las obras de drenaje de la cuenca Norte de la Ciudad de Lascano en el Departamento de Rocha;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3042/2012 de 20/07/2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública 02/2012 para las obras de drenaje de la cuenca Norte de la Ciudad de Lascano en el Departamento de Rocha;

2) que en la cláusula 1.9 del pliego, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas:

A) Recibo de adquisición de los pliegos;
B) Recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
C) Documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo;
D) Documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074;
E) Certificado habilitante para ofertar, expedido por RNEOP (Decreto 385/92);
F) Certificados de BPS Y DGI;
   3) que conforme a la cláusula 1.28 el factor determinante a efectos de la adjudicación de las obras será el precio de comparación;
4) que en la cláusula 1.30 el contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquiera o todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes afectados por esta decisión;
5) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, pero no surge la del Diario Oficial; 

6) que al acto de apertura de fecha 07/09/2012 se presentaron ocho ofertas: Empresa Impacto Construcciones,  Empresa Raul Clerc S.A, Empresa Tramil, Empresa Solstar, Empresa Batista Construcciones, Empresa Tresor Constructora, Empresa Hugo Cabrera y Empresa Gabriel de Luca;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 06/11/2012, conforme al cuadro comparativo efectuado por la Dirección de Obras, aconseja adjudicar a la Empresa Gabriel de Luca por un monto total de $ 15.951.394,40, por ser la oferta más conveniente;

8) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 23/11/12 el Intendente resuelve adjudicar la presente licitación a la  empresa Gabriel de Luca por $ 15.951.394,40;

9) que por informe de fecha 28/11/2012 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

                                   2) que de las disposiciones previstas en la cláusula 1.9, no todas conforme al nuevo TOCAF, no pueden exigírsele al ofertante, sino que algunas de ellas sólo al adjudicatario tal como se prevé en el Artículo 48:

a) el recibo de adquisición de los pliegos, es un requisito formal y debió solicitarse a los adjudicatarios y no al ofertante;
b) el documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, hace a la capacidad para contratar y por ser un requisito para contratar y no para ofertar, el mismo se deberá controlar al adjudicatario;
c) El recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, conforme al Artículo 65 del TOCAF, se deberá controlar al oferente;
d) el documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, conforme al Artículo 61 de esta ley es un requisito para intervenir en licitaciones, por lo cual se deberá controlar al momento de presentar la oferta;
e) el certificado habilitante para ofertar, expedido por RNEOP (Decreto 385/92), conforme al Artículo 77 del TOCAF, se deberá controlar para ofertar y contratar;
f) los certificados de BPS Y DGI, deberán controlarse al adjudicatario;
3) que lo expresado en los Literales A), B) y F) implica una contravención al Artículo 48 del TOCAF, y la norma expresa que el pliego no podrá imponer estos requisitos al ofertante, si bien los pliegos como acto administrativo no fueron recurridos y quedaron firmes, los mismos contravienen una norma legal, y este Tribunal, conforme al Artículo 211 de la Constitución de la República, debe efectuar control de legalidad del gasto, siendo los pliegos parte integrante de éste, comprende al contralor de este Cuerpo;

4) que se contravino el Artículo 51 del TOCAF, al no adjuntarse las publicaciones en el Diario Oficial;

5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos 2) a 5); y
2) Devolver las actuaciones”.
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